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DESCRIPCIÓN DEL CURSO: 

 
Este curso es teórico-práctico y tiene como propósito fundamental que los futuros profesores del III Ciclo y la 

Educación Diversificada adquieran los conocimientos y las herramientas básicas en el campo de la evaluación educativa, 
que le permitan desenvolverse con éxito en los niveles, las modalidades y las disciplinas en las cuales se desempeñarán.  

Pretende promover el desarrollo de habilidades y  destrezas que en el área de evaluación se requieren y que serán 
de utilidad en el desempeño profesional; por tal razón se estudiarán las bases teórico-metodológicas de la medición y 
evaluación educativas y su aplicabilidad en la labor docente.   
 
 
OBJETIVOS:  
 

1. Conceptualizar  la evaluación desde la perspectiva de diferentes enfoques teóricos. 
2. Analizar las bases teóricas y metodológicas fundamentales de la medición y evaluación educativas.  
3. Asumir la evaluación como parte integral e inseparable del proceso educativo. 
4. Aplicar las teorías, los métodos y las técnicas de evaluación acordes con las demandas del sistema educativo 

costarricense, las características del entorno y las necesidades del estudiantado. 
5. Diseñar, de acuerdo con los procedimientos adecuados, instrumentos que permitan el registro de información 

necesaria para la valoración del desempeño de los y las estudiantes en los diferentes procesos educativos.  
6. Aplicar los conocimientos adquiridos en la elaboración de pruebas escritas, orales y de ejecución. 
7. Interpretar los resultados de pruebas escritas, mediante el empleo de procedimientos estadísticos básicos. 
8. Aplicar las técnicas y los procedimientos más apropiados para la valoración del progreso del estudiantado en las 

diferentes áreas de su desarrollo cognitivo, socioafectivo y psicomotor. 
9. Desarrollar, en su formación, actitudes éticas ante la evaluación educativa. 
10. Desarrollar prácticas evaluativas que mejoren el proceso educativo desde las estrategias de promoción de los 

aprendizajes. 
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CONTENIDOS DEL CURSO: 
 
PRIMERA UNIDAD: Conceptos básicos y dimensiones de la evaluación 

 Visión histórica y análisis conceptual de la evaluación. Aportes de los diferentes enfoques teóricos en la 
construcción de la noción de evaluación.  Generalidades de la evaluación y los enfoques cualitativo y cuantitativo: 
psicométrico, edumétrico, normativo, criterial. 

 Diferencia entre medir y evaluar. 
 Tipología de la evaluación. 

Funcionalidad: diagnóstica, formativa y sumativa. 
Temporalización: inicial, procesual, final. 
Agentes de la evaluación: unidireccional, autoevaluación, coevaluación, heteroevaluación. 

 Ámbitos de la evaluación a nivel micro, meso y macro. 
 
SEGUNDA UNIDAD: Tendencias en la evaluación educativa 

 Evaluación tradicional: concepto, características, técnicas e instrumentos que se utilizan: 
Técnicas de observación: instrumentos de observación, escalas de calificación, instrumentos de desempeño, diario 
de campo, las rúbricas y registro anecdótico. (**) 
 

 Evaluación alternativa: concepto, características, opciones, técnicas e instrumentos que se emplean: 
Mapas conceptuales, portafolio, diagramas de Venn, mapas semánticos, la uve heurística, diario, debate, ensayo, 
estudio de casos, proyecto, solución de problemas, textos paralelos y otras. (**) 

 Evaluación por competencias. 
 Evaluación sostenible. 
 Proalimentación. 
 Evaluación como indagación. 
 Proyecto: componente de la evaluación. 

 
TERCERA UNIDAD: Planeamiento didáctico y tipos de pruebas. 

 Lineamientos generales acerca del planeamiento didáctico. 
-Elementos del planeamiento didáctico. 

 Pruebas referidas a criterios: principios y características. 
 Pruebas referidas a normas: principios y características.   
 Pruebas estandarizadas. 
 Pruebas internacionales. 
 Pruebas elaboradas por el profesorado:  

1- Concepto 
2- Características de las pruebas de aula. 
3- Lineamientos para la elaboración de cada tipo de prueba: 
 
a- Prueba Escrita 
  a.1  Aspectos generales de la prueba escrita 

a.2  Tabla de Especificaciones  (**) 
  a.3  Partes de la prueba                            (**) 
   a.4  Características de cada tipo de ítem  (**)  
b- De ejecución (**) 

     b.1  Características 
       b.2  Procedimiento para su elaboración 
   b.3  Calificación 
 
c-  Oral  (**) 
    c.1  Usos 
    c.2  Aplicabilidad 
           c.3  Preparación 
        c.4  Ejecución 
           c.5  Calificación 
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CUARTA UNIDAD: Normativa para la evaluación en el Sistema Educativo Costarricense 

 Reglamento de Evaluación.  
 Orientaciones generales para la calificación de los componentes de la evaluación: pruebas escritas, trabajo 

cotidiano, trabajo extraclase y asistencia. 
 La calificación de la conducta. 
 La evaluación de los aprendizajes en el contexto de las adecuaciones curriculares. 
 Inquietudes frecuentes acerca del proceso de evaluación de los aprendizajes en el aula. 

 
 
 
QUINTA UNIDAD: Estadística básica aplicada a la medición educativa. 

 Reglas de redondeo. 
 Puntajes, calificaciones y porcentajes. 
 Medidas de tendencia central: media aritmética, moda y mediana.  
 Medida de dispersión: desviación estándar.  
 Niveles de dificultad de los ítems objetivos dicotómicos, no dicotómicos y de desarrollo. 
 Índices de discriminación de los ítems objetivos dicotómicos, no dicotómicos y de desarrollo. 
 Calidad técnica de los instrumentos de evaluación: validez, confiabilidad, objetividad. 

 
 

SEXTA UNIDAD: Ética en la evaluación. 

 Principios éticos del proceso de evaluación. 
 Responsabilidad ética del profesorado en la evaluación de los aprendizajes. 
 Responsabilidad ética del estudiantado en la evaluación de su propio proceso de aprendizaje. 

 
 
 
 
METODOLOGÍA DIDÁCTICA:   
 

En el transcurso de las sesiones de trabajo se crearán condiciones que posibiliten el libre intercambio de ideas  y la 
discusión de diversos planteamientos teóricos, relativos a la manera en que se concibe y lleva a cabo el  proceso de 
evaluación de los aprendizajes dentro de la Educación General Básica y  Diversificada en nuestro país. Se considera que el 
análisis de los temas en pequeños grupos y en el grupo total, es una condición necesaria e importante para reforzar y 
socializar el aprendizaje, razón por la cual se requiere óptima asistencia a las lecciones.  
Otras particularidades con respecto a la metodología serán determinadas según las características de los y las 
participantes. 
 
 
ACTIVIDADES: 
 
1-  Como parte del  estudio teórico,  cada  estudiante  será participante activo (a)  de  las técnicas  de  aprendizaje que  se    
      desarrollarán. 
2-  El  trabajo  en  grupos  será fundamental dentro  del  trabajo cotidiano para realizar la práctica  sobre  temas  estudiados. 
3- También  se  realizarán  exposiciones en  grupos  sobre  algunos  temas  que  así  lo permitan.  En  éstas  se  dará  

especial  atención  a  los  ejemplos  aportados  por los estudiantes,  los  cuales  demostrarán  el  aprendizaje  adquirido. 
4- Cada estudiante deberá elaborar técnicas de observación que tengan relación con  el                                                                                                                                                                                                                                     

énfasis de su asignatura.  
5- Cada estudiante elaborará una prueba escrita. Esta debe cumplir con todos los requisitos de planeamiento y 

elaboración adecuada; debe presentar su Tabla de Especificaciones. Previo a esto se realizará una práctica exhaustiva 
sobre estos temas. 

6- Se  efectuará una síntesis, análisis y discusión de los artículos fundamentales del  REA que rige la evaluación de los 
aprendizajes en la educación pública de Costa Rica en los niveles de primaria y secundaria. 
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7- Se  llevará a cabo el análisis  y  solución de casos presentados,  con base en la reglamentación que rige la aplicación 
de adecuaciones curriculares. 

 
 
 

EVALUACIÓN  
 

Se considera que la evaluación es intrínseca al proceso de enseñanza y aprendizaje, por lo tanto la evaluación 
formativa estará presente a lo largo del curso. Se efectuarán evaluaciones diagnósticas y formativas, en forma individual y 
grupal, a fin de recopilar información sobre la marcha del curso y rectificar aquello que fuera necesario. La evaluación 
sumativa se hará con base en los siguientes aspectos: 

 

 

ASPECTOS VALOR 

Construir dos instrumentos  de observación 10% 

Elaboración de una Prueba Escrita con su respectiva  Tabla de 
Especificaciones 

20% 

Una exposición oral de un tema 10 % 

Dos pruebas parciales  50 % 

Trabajos individuales y participación en clase  10  % 

Total 100 

 
 

 
Condiciones del curso: 

       El estudiante debe tener en cuenta que: 

 Tiene derecho a realizar examen de ampliación si su promedio es de 6.0 ó 6.5. 
 La pérdida de una comprobación de lectura, examen, exposición de materiales, trabajos, análisis críticos, entre otros, 

sólo es repuesta en caso de enfermedad (con el debido dictamen médico) o situación muy especial comprobada. 
 Todo trabajo debe presentarse en la fecha asignada, los que se entregan extemporáneamente serán evaluados 

formativamente, es decir,  pierden el porcentaje respectivo. 
 Se debe cuidar la presentación, letra, ortografía, redacción y calidad de los materiales y trabajos que se presenten, 

tanto en borrador como en limpio. 
 En las exposiciones se deben aplicar diferentes técnicas y utilizar materiales y recursos apropiados. 
 El contenido de las lecturas que se asignen debe ser dominado por el alumno y será evaluado. 

 
 
 

 NOTA: Cualquier tipo de trabajo en el que se descubra plagio, realizado con dolo o por el uso inadecuado de 
estándares para citar y referenciar, será calificado con cero y al o la estudiante se le seguirán los procesos 
disciplinarios establecidos en el Reglamento de orden y disciplina de los estudiantes de la Universidad de 
Costa Rica.    Según dicho Reglamento, en el Capítulo II, Artículo 4, son faltas muy graves: “j- Plagiar, en todo o 
en parte, obras intelectuales de cualquier tipo.  K- Presentar como propia una obra intelectual elaborada   por 
otra u otras personas, para cumplir con los requisitos de cursos, trabajos finales de graduación o actividades 
académicas similares”. 
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CRONOGRAMA DEL CURSO: 
 

Sesión 
Actividad Responsable(s) 

 

Semana 1.  
10 de agosto. 
 

Presentación de los/as estudiantes 
Actividad de integración.  
Discusión del programa. 
Aplicación Prueba de Diagnóstico 
Introducción de la  Unidad I: conceptos básicos y dimensiones de la 
evaluación. 

Docente y estudiantes 

Semana 2.  
17 de agosto.  
 

Continuación de la Unidad I: conceptos básicos y dimensiones de la 
evaluación. 

Discusión de la lectura: Blanco Gutiérrez, Oscar. (2004) 
Tendencias en la Evaluación de los Aprendizajes.   

Docente y estudiantes 

Semana 3.  
24 de agosto.   
 

Desarrollo de la Unidad II: tendencias en la evaluación educativa 
(evaluación: tradicional, alternativa y por competencias). 
 
Exposiciones sobre Técnicas de observación: (instrumentos de 
observación, escalas de calificación, instrumentos de desempeño, 
diario de campo y registro anecdótico) 

- Docente   
 
 

- Estudiantes 

Semana 4.   
31 agosto. 
 

Continuación de Unidad II: Evaluación alternativa: concepto, 
características, opciones, técnicas e instrumentos que se emplean. 
 
Exposiciones sobre Mapas conceptuales, portafolio, diagramas de 
Venn, mapas semánticos, la uve heurística, diario, debate, ensayo, 
estudio de casos, proyecto, solución de problemas, textos paralelos 
y otras. 

- Docente 
 
 

- Estudiantes 

Semana 5.   
07 de setiembre.  
 

Continuación de Unidad II: 
 Evaluación por competencias. 
 Evaluación sostenible. 
 Proalimentación. 
 Evaluación como indagación. 
 Proyecto: componente de la evaluación. 

** Entrega de trabajo “Técnicas de observación” 

- Docente  
 
 
 
 
 

- Estudiantes 

Semana 6.  
 14 de setiembre  
 

Unidad III: planeamiento didáctico y tipos de pruebas: a) Coherencia 
entre objetivos y evaluación.  b)pruebas referidas a criterios: 
principios y características, c)  pruebas referidas a normas: 
principios y características. 
 

- Docente 

 Semana 7.   
21 de setiembre.  
 

Unidad III: Tipos de pruebas (estandarizadas e internacionales), 
pruebas elaboradas por el profesorado: concepto, características, 
clasificación, condiciones y requisitos. 

- Docente 

Semana 8.  

28 de setiembre. 

  Continuación de la Unidad III:  Prueba Escrita 
1  Aspectos generales de la prueba escrita 
2  Tabla de Especificaciones   
3  Partes de la prueba                             
4  Características de cada tipo de ítem   
 

Exposiciones de los 
Estudiantes 
 
 

Semana 9.  
05  de octubre.   
 

 
- Primera Prueba parcial  

 

 

Semana 10.   
12 de octubre   

Continuación de la Unidad III: Pruebas escritas: 
Exposiciones sobre tipos de Ítemes: selección única, respuesta 

Exposición de estudiantes 
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Sesión 
Actividad Responsable(s) 

 
 corta, apareamiento, identificación y desarrollo. 

Prueba oral .y Pruebas de ejecución.  

Semana 11.   
19 de octubre.   
 

- Taller para la elaboración de la Tabla de Especificaciones y 
la Prueba Escrita. 

Docente y estudiantes 

Semana 12.  
 26  de octubre. 
 

 

Unidad IV: normativa para la evaluación en el sistema educativo 
costarricense: Reglamento de Evaluación. 
Taller con estudiantes de educación secundaria 
** Entrega de Tabla de Especificaciones y Prueba Escrita. 

Docente  
Estudiantes 

Semana 13.   
02 de 
noviembre. 
 
 

Continuación de la Unidad IV: orientaciones generales para la 
calificación de los componentes: trabajo cotidiano, trabajo 
extraclase.  La calificación de la conducta. 
Respuestas a las  preguntas frecuentes en Evaluación. 
La evaluación de los aprendizajes en el contexto de las 
adecuaciones curriculares. 

- Docente 
 
 

- Estudiantes 

Semana 14.  
09 de 
noviembre.   
 

Desarrollo Unidad V: estadística básica aplicada a la medición 
educativa: reglas de redondeo, puntajes, calificaciones y 
porcentajes.  Medidas de tendencia central: media aritmética, moda 
y mediana. Desviación estándar. Niveles de dificultad de los ítems. 
Índices de discriminación de los ítems. 
Calidad técnica de los instrumentos evaluación. 

Docente y estudiantes 

Semana 15. 
 16 de 
noviembre.  

Desarrollo de la Unidad VI. Ética en la evaluación.  Principios éticos 
del proceso de evaluación. Responsabilidad ética del profesorado 
en la evaluación de los aprendizajes. Responsabilidad ética del 
estudiantado en la evaluación de su propio proceso de aprendizaje. 

Docente y Estudiantes 

Semana 16.  
23 de 
noviembre. 

 
- Ajuste al Programa 

 

Semana 17.  
30 de 
noviembre. 

- Examen Final 
 

 

Semana 18.   
07  de 
diciembre.  

- Entrega de promedios 
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